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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 15 DE MARZO DE 2016 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a quince de marzo de dos mil 

dieciséis, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Sr. 

Presidente, Don José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

� Don Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Doña Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Doña María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� Don Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Doña María Irene Justo Martín. 

� Don Mariano José Lorente García. 

� Doña Ana Muñoz Arquelladas. 

� Doña Olvido de la Rosa Baena. 

� Don José María Villegas Jiménez. 

 

Secretario General: Don Ildefonso Cobo Navarrete. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Asisten como invitados/as el Diputado Provincial Don José Enrique Medina Ramírez; 

Doña Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de Presidencia y Don Antonio Andrés Martín 

Castillo, Asesor de Presidencia. 

 

   

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE 8 DE 

MARZO DE 2016. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 8 de marzo 

de 2016, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

   

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

 

Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

La Sra. Vicepresidenta Tercera y Diputada Delegada de Asistencia a Municipios 

informa que ayer tuvo lugar la firma del Convenio de tratamiento de residuos sólidos 
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municipales con el Ayuntamiento de Granada, y que durante esta semana se va a continuar 

firmando dicho Convenio con otros Ayuntamientos. Para los Ayuntamientos que no han 

aprobado la adhesión al mismo se va a proponer al Pleno de la Diputación el inicio de 

expediente de sustitución.  

  

El Sr. Vicepresidente Cuarto y Diputado Delegado de Recursos Humanos, Economía y 

Patrimonio informa sobre la liquidación del presupuesto que se ha cumplido con la estabilidad 

presupuestaria y la regla de gasto, y por tanto la situación de la Diputación es normal. Por 

otra parte informa que en este mes está previsto que se abone el 50% pendiente de la Paga 

Extra de Navidad del año 2012. 

 

Por el Sr. Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda se informa que para el   

Plan de Carreteras de este año se van a destinar parte de los Remanentes de 2015 y otros se 

van a financiar con los recursos procedentes del préstamo de inversiones de 2016. 

 

Por el Sr. Vicepresidente Primero y Diputado Delegado de Presidencia y Contratación  

se informa que el lunes 14 de marzo tuvo lugar la aprobación definitiva de los Estatutos del 

Consorcio de Bomberos. 

 

La Sra. Diputada Delegada de Igualdad y Juventud informa del programa “Todos 

ganamos por la igualdad”, que se está desarrollando para favorecer la inclusión del alumnado 

masculino en las acciones en favor de la igualdad. Asimismo comunica que el día 17 de marzo 

a las 20,00 horas, en el teatro Isidoro Maiquez se va a celebrar la entrega de los “Premios por 

la Igualdad.    

 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible informa sobre el 

incremento de los participantes en la Feria del Aceite, en total participan 28 almazaras y 40 

aceite, y como novedad este año se premia también al mejor envase. Igualmente informa que 

la Diputación colabora en la puesta en funcionamiento de la promotora de comercio 

internacional de Granada, cuya oficina se va a ubicar en el edificio de la Cámara de Comercio. 

 

La Sra. Vicepresidenta Segunda y Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y 

Democrática comunica que el día 14 de marzo se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia 

las Bases de la Convocatoria para el puesto de Director/a del Patronato García Lorca. 

Igualmente informa que se está trabajando desde la Delegación para que el mes de abril sea 

el mes de la “Memoria Histórica”, que incluye un conjunto amplio de actividades que abarcan 

distintos tipos de expresión artística: teatro, música, poesía, etc.  
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3º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN Nº 000590, DE 26 DE FEBRERO DE 2016, POR 

LA QUE SE APRUEBA EL ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA DIPUTACIÓN DE GRANADA, PARA LA 

REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES DE 

ESTUDIANTES DE LA ESCUELA DE POSGRADO. MÁSTER UNIVERSITARIO EN 

PRODUCCIÓN E INVESTIGACIÓN EN ARTE. 

 

 Dada cuenta de la Resolución nº 000590, de 26 de febrero de 2016, por la que se 

aprueba el Anexo al Convenio de colaboración entre la Universidad de Granada y Diputación 

de Granada, para la realización de prácticas académicas externas curriculares de Estudiantes 

de la Escuela de Posgrado. Máster Universitario en Producción e Investigación en Arte. Así 

como delegar la firma de la presente Adenda en la Vicepresidenta Segunda y Diputada 

Delegada de Cultura y Memoria Histórica y Democrática, la Junta de Gobierno queda 

enterada. 

 

   

4º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN Nº 000523, DE 4 DE MARZO DE 2016, 

RELATIVA AL ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 

GRANADA Y LA DIPUTACIÓN DE GRANADA, PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 

ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES DE ESTUDIANTES DE LA ESCUELA DE 

POSGRADO. MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y 

PUERTOS. 

 

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia n 000523, de 4 de marzo de 2016, 

relativa al Anexo al Convenio de colaboración entre la Universidad de Granada y la Diputación 

de Granada, para la realización de prácticas académicas externas curriculares de estudiantes 

de la Escuela de Posgrado. Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos. 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

  

 

5º.- RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL EN EL ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO 

DE 8 DE MARZO DE 2016, RESPECTO A LA APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE 

SUBVENCIONES PARA ENTIDADES Y/O ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA 

EL AÑO 2016. 

 

Por la Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social se presenta la siguiente Propuesta, 

relativa a la “rectificación de error material en el Acuerdo de Junta de Gobierno de 8 de marzo 

de 2016” una vez conformada por Intervención: 
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El Presidente de la Diputación de Granada, con asistencia de la Junta de Gobierno en 

sesión de 08 de marzo de 2016, aprobó la Convocatoria de Subvenciones para Entidades y/o 

Asociaciones Sin Ánimo de Lucro  para el año 2016. Sin embargo, se ha detectado error 

material en la Propuesta presentada por esta Delegación y el consiguiente Acuerdo adoptado 

por la Junta de Gobierno de 8 de marzo de 2016, relativo a la cantidad disponible para 

atender a dicha finalidad, que debe ser subsanado. 

 

 En virtud del informe del Técnico de Gestión de Administración General que se 

acompaña, y de acuerdo con la  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de  Subvenciones; 

el Reglamento 887/2006, de 21 de julio, General de Subvenciones, las Bases de Ejecución del 

presupuesto de la Diputación de Granada para este ejercicio; y la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común y en concreto lo recogido en su Art.105.2 que establece que: “Las 

Administraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a 

instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus 

actos”, se procede a modificar aquellos errores detectados por la Delegación gestora. 

 

 Por todo ello, PROPONGO: 

Primero.- Que se modifique el Acuerdo adoptado en Junta de Gobierno de 8 de marzo 

de 2016 relativo a la Convocatoria de Subvenciones para Entidades y/o Asociaciones Sin 

Ánimo de Lucro  para el año 2016 en el sentido siguiente:  

Donde dice: “Primero.- Que se apruebe la Convocatoria de Subvenciones con 

Asociaciones de la Diputación de Granada para el año 2016. Existiendo crédito disponible para 

atender tal fin, en la partida 130.23107.48901 por la cantidad inicial de DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL EUROS (250.000 Euros).” 

 

Debe decir: “Primero.- Que se apruebe la Convocatoria de Subvenciones con 

Asociaciones de la Diputación de Granada para el año 2016. Existiendo crédito disponible para 

atender tal fin, en la partida 130.23107.48901 por la cantidad de  TRESCIENTOS CINCUENTA 

MIL EUROS (350.000 Euros).” 

 

De igual manera, habrá que proceder a modificar el Artículo 6 de la misma 

Convocatoria, y así donde dice: “La financiación de los proyectos por parte de Diputación se 

efectuará con cargo a los créditos presupuestarios destinados a este fin en la aplicación 

presupuestaria 130 23107 48901 por la cuantía inicial de 250.000 €”.  

Debe decir: “La financiación de los proyectos por parte de Diputación, se efectuará con 

cargo a los créditos presupuestarios destinados a este fin en la aplicación presupuestaria 130 

23107 48901 por la cuantía de 350.000 €”. 
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 Segundo.- Que se proceda a la publicación de la rectificación de errores en el Boletín 

Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de Granada, 

cumpliendo con los requisitos y trámites establecidos en la normativa que regula la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones (BDSN). 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar el referido error material de 

conformidad con la Propuesta formulada. 

 La Presidencia así lo acuerda. 

 

 

6º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

  

8º.- PROTOCOLO. 

 

 En el capítulo de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las diez horas y cuarenta y cinco minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario 

General Certifico. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL 


